
A los 7 días del mes de Agosto de 2022, se certi�ca que la carrera de

Maestría en Proyecto Arquitectónico y Urbano
de la Universidad Nacional de La Plata, 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo,

Sede La Plata, que se dicta en la ciudad de La Plata, Buenos Aires 

con modalidad presencial, ha resultado 

acreditada por 6 años

por Resolución CONEAU Nº RESFC-2022-37-APN-CONEAU#ME,

con fecha 21/03/2022
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Número: 
 

 
Referencia: ACTA N°561 (23)EX-2020-39107315-APN-DAC# CONEAU Maestría en Proyecto Arquitectónico y 
Urbano Universidad Nacional de La Plata Facultad de Arquitectura y Urbanismo
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